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tóOLO DE OFICIO Señas de Romualdo Toran.
Edad 18 años: su oficio sastre, 

ha pertenecido álas filas carlistas.
y

la Guardia civil, carabineros y demás captura, y de ser habido lo pongan á 
autoridades, procederán con eficaci i mi disposición.
á la busca y captura del desertor del Valencia 9 de mayo de 1877—El
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

CireuZares.—Interesando á los go-1 
«madures de las provincias que á 
continuación se expresan la captura 
líelos sugetos que también se desig- 
nao, encargo á los señores alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á su busca 
yen caso de ser habidos los pongan
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Habiéndose fugado de la cárcel de 
Qmntanilla Sobre>ierra el preso José 
López Díaz, soltero, natural de Lan- 
cara, partí.lo judicial de Sarria, pro 
vincia de Lugo, cuyas señas se inser
tan al final, encargo á los alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil de la 
misma, agentes de orden público y 
demás dependientes de mi amurillad 
procedan á la busca y captura de di
cho sugeto, poniéndole á mi disposi
ción caso de sei habido.

depósiio de bandera y embarque pa gobernador, Fermín Figuera 
ra Ultramar Doroteo Díaz Rodríguez, I 
Cuyas señas se expresan á continua-] 
ciou; y caso de ser habido se pondrá ’
á disposición de este gobierno con 
las seguridades debidas.

Huclva 14 de mayo de 1877. —El 
brigadier gobernador, losada.

Señas que se citan.
Natural de Valencia, oficio escul

tor, edad 48 años, estatura regular, 
barba poblada y larga, ojos pardos, 
nariz regular, frente espaciosa, cara

Señas. — Hijo de Teodoro y de Ma espalda, 
ría, natural de Higuera junto Araee- \ 
na, avecindado en su pueblo, nació^ 
en 6 de febrero de 18'53, de oficio i 
jornalero, edad 20 años un mes 23 
días, su estado soltero; sus señales 
estas: pelo castaño, cejas al pelo,

regular, color sano, algo cargado de

Núm. 2168.

ojos pardos, nariz regular, boca id.,. i mi disposición p ira conducirlos á
. lis autoridades por quien son recia- - _ . . . _

mados. gobernador, José Francés de Alaiza. ¡ ídem, aire regular, producción buc-
í Palma 16 de mayo de 1877.—Fe» ¡ - . , , , , i na. Señas particulares ninguna.

ierico Terror. i Sena» delfugad0.

; Estatura baja, bastante grueso, ca

Burgos i de mayo de 1877.—El color claro, bai ba regular, frente

Habiéndose desertado los indivi
duos del regimiento infantería d© 
Gerona, núm. 22, Luciano Bringas 
Garagorri, y Casto G mez Guinea, 
cuyas medias filiaciones se insertan 
á continuación, encargo á los seño
res alcaldes, Guardia civil y demás
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Los señores alcaldes de los pue-! ra ancha y redonda con granos, pa
lios de esta provincia, Guardia civil, : tilla corta, pelo negro, ojos id., pan- 
cuerpo de vigilancia y demás depen- talón rayado claro, gorra de paño 
'líenles de mi autoridad, procederán 

busca y captura del soldado de
sertor del regimiento reserva de Fi- 
^eras, Tomas Plasencio Navarro, 
ty'as señas se expresan á continua- 
pi; y caso de ser habido lo pon
ían á di posición del Excelentísimo 
lr-Capitán general de este distrito.

falencia 3 de. mayo de 1877.—El 
• Lernador, Fermín Figuera.

negro sin visera y calzado de bola

Núm. 2164.

Núm. 2166.
Encargo á los señores alcaldes de

, los pueblos de esta provincia, Guar- 
día civil, empleados de orden públi-

dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las diligencias conducentes á 
su captura, entregándolos, caso de 
ser habidos, al Excmo. Sr. Capitán 
general do este distrito, dándome 
aviso.

Pamplona 10 de mayo de 1877.—' co y demás dependientes de mi auto- L«...r.v......... — .w...
: ridad, procedan á la busca y captura i El gobernador, Serafin Larraiuzar.
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' del soldado desertor del batallan re
serva de Roqueña, núm. 62, Eugenio ^iaewn del soldado Casto GómezHabiendo desertado del regimiento 

infantería de Africa el soldado Eduar
do Mayoral García, cuya media filia
ción se insería al final, encargo á los 

í alcaldes de esta provincia, Guardia 
: civil y demás dependientes de mi au- 
: toridad procedan á su busca y captu

Guinea.Martínez Ripoll, natural de Parcent, 
cuyas señas á continuación se expre
san,xy en caso de ser habido lo pon
gan á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito que lo 
reclama. .

Hijo de Félix y de Alejandra, na
tural de Vitoria, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Vitoria, concejo de 
id., provincia de Alava, avecindado 
en Vitoria, Juzgado de primera ins
tancia de Alava, Capilania general 

; de id., de oficio cigarrero, edad 17 
i años, 1 mes, 8 dias: su religión ca- 
• tólica apostólica rumana, su estado 
soltero, su estatura un metro 561 
milímetros; sus señales estas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos vivos, 

¡ nariz regular, barba ninguna, boca 
■ pequeña, color bueno, señas parti- 
; culares una lupia en la mano de- 

err i—pi ovimia, uuaruia i iv h , ; i ai uu t  mai» mu, ; recha.
/‘Picados de orden público y demás gos, estatura un metro 640 mi lime- i Se ha ausentado de esta capital con 
ijJ^Hientés de mi autoridad proce- tros, pelo y cijas negro, ojos par- l .o ------ ----------- — —---------------- „

á la busca y captura de Ro- dos. color bueno, nariz regular, bar- recaudador de contribuciones del dis- 
‘'stu,do Turan Peilicer, vecino de ba poca, edad il años, 11 meses, 10 trilo de Torrente, I). Gregorio Peris 
n? wudad, y cuyas señas á contí- i días. * Peiró, de las señas que á continua

se ñ'ac'tan, poniéndolo ádis-: 
tanr¡ n4 del Juzgado de primera ins- j 

de esta caPitaL ca^o de serj

¿rUel de may° de 1877. —El' Los señores alcaldes de los pueblos ¡os pueblos de esta provincia, Guar- 

íor Pnador, Francisco de Asis Pas- de esta provincia, en especial el de día civil y demás dependientes de mi 
Higuera junto á Aracena. fuerza de autoridad, procedan á su busca y

Señas que le citan.
Hijo de Pascual y de Narcisa, na“ 

Ural de Villar del Arzobispo, pelo 
eSro, cejas id., ojos id., color sano, 
uri? re8ular, barba poblada, edad , 
''&nos. > ' .

 i gobernador, José Era

ra, poniéndole á disposición del Ex- i 
celentisimo Si-. General gobernador 
militar de esta plaza caso de ser ha
bido.

Burgos 2 de mayo de 1877. —El

Alicante 8 de mayo de 1877.- 
gobernador, Joaquín de Orduña.

El

ncés de Alaiza.

Núm. 2162.
h¿Os. inores alcaldes de los pue- 

L08 de esta i "

Media filiación del soldado Eduardo Ma
yoral Gurda.

....... ._ . _ r • Hijo de Martin y «le Juliana, natu- 
provincia. Guardia ¿ivil,! ral de Villalvilla, provincia de Bur-

Núm. 2165.

Señas del desertor.
Edad 10 años, pelo pardo, cejas 

ídem, uj.>3 id., nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color bueno.

Núm. 2167.

algunos fondos de consideración el Media ^kaáon del coratia Umano Bn«-
gas Garagom.

cion se expresan; y habiéndose he
cho varias reclamaciones contra el 
mismo ante este gobierno, be dis- •
puesto que los s< ñores alcaldes de

Hijo de Ramón y de Cecilia, natu
ral de Vitoria, parroquia de San Pe
dro, Ayuntamiento de id., concejo 
de id., provincia de Alava, avecin
dado en Vitoria, Juzgado de primera 
instancia do id., Capitanía general 
de Vascongadas, de oficio relojero, 
edad 16 años, 5 meses: su religión 
C. A. R., su estado soltero, su esta-
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tura un metro, sus señales estas: pe
lo castaño, cejas id., ojos id., nariz 
regular, barba nada, boca regular, 
color bueno, señas particulares nin
guna.

Núm. 2i69.
Encargo á los señores alcaldes de 

esta provincia, individuos de la guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan sin de mora á la 
busca y captura del soldado desertor 
del batallón de reserva de Avila, 
núm. 31, Francisco Frades Campos, 
natural de San Martin de Trevejo, 
Cuya media filiación á continuación 
se acompaña, poniéndolo caso de ser 
habido, á mi disposición.

Cáceres 3 de mayo de 1877.—El 
gobernador interino, Francisco Gu
tiérrez tara.

Media filiación.

Francisco Frades Campos, hijo de 
Ignacio y d'e Ramona, natural de San 
Martin de Trevejo, provincia de Cá
celes, avecimlado en Valencia, Ca 
pitania genm al de C. L. N. nació en 
17 de setiembre de 1869, de oficio 
jornalero, citad 34 años y 4 meses, 
de estado soltero, su estatura un me 
tro 573 mili metros; sus señales, es
tas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna.

Fué voluntario para servir á S. M. 
por el tiempo de seis años.
‘ Entró á servir en 27 de enero de 
1874.

Fué baja en fin de noviembre de 
1875, por no justificar su existencia.

Núm. 2110.
Fugado del vapor Vulcano en la 

mañana de 3 del actual el cabo de 
mar de 2.’ clase, Fernando Méndez, 
cuya filiación y señas so expresan á 
continuación; los señores alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de 
este gobierno procederán á su deten
ción y captura, poniéndole á dispo
sición del señor coman-lante militar 
de Mar ina de este puerto, si fuere 
habido.

Bilbao 7 de mayo de 1877.—El go
bernador interino, José Mallo.

Filiación y señas de Fernando Mendez 
Coulrera.

Hijo de Pedro y de Josefa, natural 
de Estelo na, edad 21 años, pelo cas
taño, color trigueño, ojos azulados, 
nariz chala, barba regular, estatura 
regular.

Núm. 2171-
Habiendo desertado del batallón 

cazadores de Ciudad Rodrigo el cabo 
5.° José Gutiérrez Manlini, ruego y 
encargo á los señores alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, practiquen las mas ac
tivas y eficaces diligencias para con
seguir su capí ut a y caso de obtener
se remitan el interesadó á este go
bierno de provincia con las segurida
des debida? á fin de hacerlo á la del 
Excmo. Sr. Gobm-nador militar de 
Vigo que lo reclama.

P ntevedra 29 de abril de 1877.— 
El gobernador, Víctor N*>boa Lime- 
sos.

Media filiación de José Gutiérrez 
Manlmi: hijo de Juan y de Gabriela, 
natural de Pontevedra, parroquia de 
San Bartolomé, Ayuntamiento de 
Pontevedra. Consejo de id., provin
cia de id., avecindado en Madrid, 
Juzgado de primera instancia de la 
Universidad, provincia de Madrid, 
Capitaida general de Castilla la Nue
va, nació en 3 do ma1 zo de 1856, de 
oficiu estudiante, edad 18 años 9 me
ses 28 días: su religión C. A. R., su 
estado soltero, su estatura un metro 
670 milímetros, sus señales estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, (jos par 
dos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano; señas particula
res ninguna.

Fué soldado por el distrito de 1$ 
Universidad y entró á servir en 20 
de octubre de 1875.

Núm. 2172.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS b a l e a r e s .
S-u ministros . — En cumplí m i en to d e 

lo dispuesio en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial de acuerdo 
con el señor comisario de guerra 
inspector de provisiones que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan hecho 
á las tropas del ejército y Guardia ci
vil durante el mes de abril último 
sean los siguientes:

Pías. Ct.

Ración de pan de 70 decágra- 
mos........................................... 0‘21

Idem de cebada de 6’9375 li
tros ........................................... 0*91

ídem de paja de trigo de 6 ki- 
lógramos. ...... 0‘36

Kilogramo de i 1. de cebada
para gergones. . . . ’ . 0‘06 

Litro de aceite..............................1*24
Kilogramo de leña. . . . 0‘0| 
Idem de carbón..............................0'07
Ración de vino de 0’504 li

tros................................................0'16
Idem de carne de vaca de

O^OO kilogramos. . . . C‘70 
Idem de ídem de carnero de

0’460 kilógraíbos. . . . 0'53
Palma 19 mayo de 1877.—-El pre

sidente de la C. P., Federico Terrer. 
—P. A. de la C. P. —El secretario, 
Silvano Funt y Muntaner.

Núm. 2173.
D. Francisco Jaoier Patino Moreno, juez 

de primera infancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Por el presente s^ando edicto, se 
cita, llama y emplaza á los qué se crean 
con derecho á ¡a herencia dejada por dAn 
Antonio O iver y Pina, fallecido en esU 
ciudad, en veinte y d<>s de setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis, para que 
comparezcan á deducirlo dentro el tér
mino de veinte días, en los autos de 
ab-iotestato promovidos en nombra du 
D.a Francisca Oí i ver y Bore!; pues de 
no verificarlo les parará él perjuicio quo 
en derecho proceda.

Palma quince de majo de mil ocho
? cientos setenta y siete.—Francisco Ja

vier Patino Moreno.—Por so mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 2174. .
Por este primer edicto se cita, llama 

y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á heredar á Juan Caldés y O i 
ver yá Luisa Sdvá y Tomás que fdle- 
cieron en la villa de Llummiyor día dos 
de febrero de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro y uiez y ocho dediciembre de mil 
ochocientos belenta y seis, para que den
tro el término de treinta días comparez
can á deducirlo ea los autos «b-inteslatu 
que de ios mismos estoy instruyendo á 
instancia de Jum Caldés y Sdvá y otr<is 
sus hij s, apercibiéndoles que de no ve 
nficarlo los parará el perjuicio que baya 
lugar.

Palma catorce de mayo de mil ocho
cientos setené y siete. —Francisco Ja
vier Pálido Moreno.—Por mandato de 
S. S., Miguel Villalonga, escribauo.

Núm. 2175.
Por este segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á la herencia de Inés Col! y Mu 
let Ldlecida ab inU-stalo en esta ciudad 
el día diez y siele de m^rzo ú limo, para 
que dedtru el término de veinte ü íh s se 
presenten en esté Juzgado y E.scnbania 
del actuario á deducirlo, pues que no ha- 
ciéudulo así les parará el perjuicio que 
haya lugar; asi lo tengo acordado con 
auto del día de boy recaído eu dichos 
autos ab inieslatO de la mencionada Culi1 
promovidos por sus hijos Antonia Font 
y Coll y otros.

Palma quince de mayo de mil ocho- 
cienfos seteola y siete.—Francisco Ja
vier Paliño Moreno.—Por su mandado, 
ÁAitumo M.* Rosselló.

Núm. 2176.
Por el segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á to los los que se crean con de
recho á h herencia intestada de Jaime 
Lhdó y Oliver fallecido en el Hospital 
civil de esta provincia día seis de di
ciembre de mil ochocientos setenta y seis 
p¡ra que en el término de veinte dias 
comuarezc n á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrilo por Lorenzo Brunel en el 
concepto de marido de Francisca Lladó.

Palma once de mayo de mil órhocien- 
los setenta y siete.—Francisco J-vier 
Paliño Moreno.—Por su mandado, An
tonio M.* Rosselló.

Núm. 2177.
En virtud del presentís edicto se saca 

á pública subasta por término de veif-te 
días una casa y corral .de dos vnlieutes 
y un añadido en furm । de martillo en su 
parle posterior, que consta do planta ba 
ja, piso y desvá >, sita en la,villa de So 
iler, calle di.* Label Ségunda, ánies Nue
va y señalada con el número 81, propia 
de Matías1 Estados y Pastor, lindando 
por la derecha con casi y corral de he
rederos de Pedro Ju n Miguel, por lá 
izquierda con casa y corral de los de 
Antonio Bujosa, y por la espalda con 
corral de la casa de 1). Antonio Martí: ha 
sido valorada en seis mil seísciontas pe
setas. ' .

Sé vende á instancia de D. José Sin- de lo prevenido en el art

tas y Nadal para con su producto cubrir
se de lo que acredita contra el Eshdeg 
por principal, intereses y costas; que
dando señalado para su remate eí sába
do nueve de Junio próximo ajas doce 
de su mañana en los estrados del Juzga
do, siendo de c«rgo de rematante |0¡ 
gastos de subasta, remate escritura (j8 
traspaso y demas que esta origine, de
biendo los liciladores consignar previa
mente en poder del infrascrito actuario el 
diez por ciento del avaluó que servirá al 
comprador á cuenta del precio, devol
viéndose en el acto á los demas.

Palma once de mayo de mil ocbncieo. 
tos setenta y siete. —Francisco Javier 
Paliño Moreno.—Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.
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Núm. 2178. i Con 
Hosp-

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Veri y 
Cónsul, y caso de haber fallecido á sag 
sucesores universales, p-.ra que en el 
lérmuio de nuevo di as, ú contar desde 
la inserción del presp-.te en el Boletín 
oficial de esta provincia, so presenten á 
Contestar la demanda queconlra los mis
mos ha interpuesto Jaime Bajos» y Co- 
m- s, reclamándules el pago de dos mil 
pesetas é intereses desde la presentación 
de la demanda; parándoles en caso con
trario los perjuicios á que haya lugar.

Palma nueve de mayo de mil ocho
cientos setenta y si-le.—Francisco Ja
vier Paliño Moreno.—Por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 2179.
Por el presente segundo edicto se ci

ta, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de 
Ü? Margarita A'zioa y Salas, viuda de 
D. A .Ionio Janer y Llobera m tural de 
Inca, fallecida en esta capital, día treio- 
la de enero del comente año, á fin de 
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que dentro el plazo de veinte dias com
parezcan á ejercitar dicho derecho en el 
juicio de ab mlesialu promovido áoom 
bre de D. Juan Nicol m y Pol, marido de 
D.a Margarita J mer y Alzina, pues en 
su defecto les parará el perjuicio á Que 
hubiere lugar.

Palma doce de mayo de mil ochocien
tos setenta y siele.—Francisco Javier 
Patiñ - Moreno.—Por su mandado, 4n- 
ionio Tomas.

Núm. 2180.
COMISION DE EVALUACION

y repartimiento de la Contribución ' 
ntorial de Palma.

Debiendo procederse en breve a 
la formación del repartimiento cor 
respondiente al próximo año econo* 
mico de 1877 a 1878, recomiendo 
lodos los propietarios que dura11 
los dos años anteriores h iyan a l^n 
rido fincas por hueva coustrucc1 
ó hayan ejecutado obras de ,u‘ür[oS 
en las que ya poseían, #y á lod^ * 
que por cualquier concepto 
bienes que no estén amillary^J 
que se sirvan presentar eti la 
tarja de esta Comisión, relacif 
juradas, cuyos ejemplares imp 
podrán recoger de la misma ab 
do su imparte, de la riqueza 
dichos conceptos les resulte, a 1 ^0|
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1 ¡ decreto de 23 de mayo de 1845 
nara 1° cua* 80 s<,ñ;da el término ih* 

días; en la inteligencia de que 
íanscurrido dich > plazo, se proce

la correspufidiente investiga
‘..n y me veré en la imprescindible 
Lpsidad de aplicar las ineditlas 
coercitivas qué prescribe la Instruc- 
¡on á to los aqu líos que h -yan de- 
a¡o de cumplir aquel deber.
palma 19 mayo de 1877.—El pre

sidente, Fermín González Salazar.

Núm. 2181.
COMISAHIA DE GUERRA

DE PALMA.

Íi (omisano de guerra Intemntor del 
Hospital militar de esta plaza.

H^ce saber: Que no habiendo tenido 
eUto p<r filia <ie licil'díues, la subasta 
¡mentada en 23 de m rzo último para 
eoulralar por el término de un año, la 
time npcesoria paro el suministro de 
Icíei.hrmns dd Hospital militar de est> 
pl,z;i yen virtud de lo acordado por la 
junta Económica del mismo, se convoca 
por medio del presente anuncio á una 
Efunda licitación, que. debeiá tener lu- 
gireldia diez y ocho de junio próximo 
hsdocé do su m mana en las oficinas 

dedicho e^tabh'cimienio, en los que es- 
biádti manifiesto desde hoy el pliego 
toodiciones que ha de regir en dicha 
robasta, para conocimiento de hs per- 
tos que deseen l niar parteen la mis- 
íudvirliendo que el precio limite esta-
- igu lmeíite de mamfimslo eu dichas 
cmas con cuatro días de anticipación 
en que se ct L bre la sub -su.
Palma 18 de junio de 1877.—Cristó- 

il 'I ila.

Núm. 2182.
I'ISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción pri-naria.

luu arreglo á lo dispuesto en la 
orden de 10 de agosto de 1858 

ser provistas por concurso las 
gentes escuelas de la provincia 

lanagona.

Acudas cleoteAlales de niños.

1

s

r

i 
i 
s 
i

i
3

Dotación.
Pts. U».s_!jraws T ESCDELAS.

?'avet. .
•noli. ........................

de Mas¿i¿ca‘ i

900*00
850*00
750*00
725*00

!^era. .
'^ádePrades;
Nras. , 
^esa. '

675*00 
-Ó75‘OO 
625*00
625*00i^ens. '
623*00
625*00

Incompletas,
^só. \ ........................ 530*00

500*00Y María '(Tortusaí.

Ilesos. '
Tarit ........................  

a V.................

500*00 
5)0*00 
5oO‘OO 
450'00

Fontanbéiía. . 333*00
filial f ........................ 3 >5*00
ojals rasa«ant). . . 335*00
í^nosa'- ■' ■

323*00
323*00oUt, 323*00

Garideíls . . ? . . . 325‘00
Hospitelet. ......................... 304*00
[rías. . . ............................... 250*00
Ciurana. . ........................ 250*00
Febró. . . . . . . 250*00
Fe rima. . ........................230‘00
Juncosa. . . . . . 230*00
Musara. . ............................... 250*00
Montmoll, ................................ 200*00
Mormeílá. . . . . 200*00

Escuelas elementales de niñas.
Tarragona. . . . . / 1000*00
Bonastre . ................................485*00
Lilla. . . ........................ 485*00
FiguerGÍa. ........................ 485*00
Figuera . .......................... 450*00 

Incompletas.
Doblas de Ayguamurcia. 200*00
Vallespiñosa. . . . . 2ü0‘00
Hospiialet. ................................185*00

I.6

Ademas del sueldo asignado, los c"da uno para que en nueve qued.* cuhicr 
profesores disfrutarán de casa y re- j lo i do -u va or, según se previene eo la 
tribüciones. i ley de 11 julio de 1856.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias do<-uine¡)la las en la Secreta
ria do la Junta provincial de Instruc
ción pública u'e Tarragona dentro el 
término de treinta días contado des
de la publicación de este anuncio en 
el Boietin oficial de dicha provincia 
hasta las tres de la tarde del en que 
termina el plazo.

Barcelona 8 de mayo de 1877.—El 
rector, Julián Casaría.

Núm. 2183.
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS

DE BÍENIS NACIONALES DE LAS BALEARES.

Por disposición del señor jefe de 
la A<hnin¡>traeion económica de esta 
provincia y en virtud de las leyes de 
I.6 de mayo de 1855 y 11 de julio de 
1856, é instrucción para su cumpli
miento, se saca á pública! subaste el 
dia y hora que se dirá la finca si- • 
guíente:

Remate para el martes 26 de junio 
próximo á las 12 de la mañana, en 
las casas consistoriales de esta capi
tal ante el st ñ ir juez de L* instancia 
y escribano que curresp.m.ia.

Partido de Menorca.

Bienes del Estado —Urbana.— Mé-1 
ñor cuantía.—Remates en Palm¿i y 
Mahon.

Primera subasta.-Numero 76 del 
inventario.—Expediente núm. 273

Una casa simada calle de Santa 
Ana núm. o de la ciudad de Mahon, 
adjudicada al Estado en concepto de 
Mostrencos, cuyos linderos son: á la 
derecha con casa núm. 3 de los he 
rederos de D. Antonio Marques y 
Subirats, á la izquierda con salón 
núm. 7 de Ü.a Josefa Botey y Fito, y 
al dorso con huiTto de la casa de 
D. Francisco Vidal y Góñalons.

Dicha casa se compone de planta 
baja únicamente, y su construcción 
es de sillarejos de piedra arenisca, 
siendo su superficie de ciento siete 
metros cuadrados.

Ha sido tasada para su venta en 
900 pesetas y capitalizada para la 
renta de 42 pesetas que han calcula 
do.lps peritos en 75ó pesólas;

Tipo para la subasta, la tasación.
La precitada finca ha sido medida 

y tasada pur los peritos D. Manuel 
de los Ríos y Velarde, maestro de 
obras y agrimensor, y D. Miguel Car
reras y Pons, maestro de albañil.

Palma 18 de mayo de 1877. —El

comisionado, Jaime Mariano Cam- [ pables.
paner. •

Adverlcnrias.
No s p . admitirá postura que no cu-' 

bra el tino de la subasta.
2.a No p-drán hacer pos'ura los que 

sean deudores á a Hacienda como segun
dos contribuyentes ó por contratos ú «»bh- 
gaemn^s en favor del Es< ¡d ■, míen ras no 
acre'liien hal arse solventes desuscompro- 
mis"6.

3 ’ El precio en que fueren remata
das la< fincas q><e se adjudicarán al mejor 
postor, sean de may r ó menor cuan tía. y 
pmeedan de Corporaciones civiles, lo pa 

¡ gara este en 10 pl zos iguales de á 10 por 
'■ 100 catla uno; el pnm ro á los 15 di s 

siguientes al de n titicarse la adjudicación 
y ios restmíes con 11 intérvalo de un año

i ley de 11 julio de 1856.
! í.“ Las fincas de mayor cu ntía del
' Obro y del Estado continuarán pegándose en 

los 15 p¡ zos y 1-4 años que prev eneel ar
tículo 6.° de l-i ley de l.° <ie m yo de 1855 
y co ’ la boniticac.uü de 5 por 100 que 
el mi-mo otorga á los compradores que 
aulimpen uno ó mas plazos, pudmudo éste 
hacer el pagn de 50 p»r 100 en pape de 
la Deuda pública, Consoh lada ó diferid q 
conforme á o dispuesto en e arl. 20 de 
la mencionada lev. Los de menor cuantía 

: se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que 
! CK lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen uno ó 
mas plaz s no so les hará mas abono que 
el 3 por 100 anual, en el concepto que 
el pago ha de ejecutarse al tenor ie loque 
disponen las Insliucrione» de 31 de ma
yo y 30 de junio de 185 k

5 ‘ El pago del precio de tod s 1m 
fincas del Esl do, y el do las que se d mo- 
minan legalmenle do Corporac ones civi
les, se h* de ver ficar in lispeosablemente 

■en metálKo;
6.“ Según resulta de los antecedentes 

y demas datos que exist o en la Se cón 
de Piopieda íes y derechos del Esl tío do 
las respecl vas prov ocias «s fincas de que 
se trata no s; bal a । «ravad s con m is 
cargas que las manifestadas; ero -i apa
ree esen poslerioi mente, se indemnizará al 
comprador en los términos que en la ya 
citada ley secletermi .a,

7.8 Si-e entab ar i reclamación sabré 
esceso, ó falta de cabida, y iel espediente
resudara que di ha falta, ó escaso, i¿ua a , bienes esiableci lo en el párrafo un iécimo 
á la 5 a p ríe de la espresada eu el anuo ■ de a b.se 6.a Apén lice uura C de a ley 
cío, será nula la venia, quedando por el । de piosipueslos d-* 26 le diciembre 18/2* 
COTI í TA r IA firmo V V en ai.e fitmr l/x . i- .... i. mcouirario firme y subsisibnio y sm dere 
cho á indemnización el Estado ni com- 
piádor, si la falia ó esceso no lleg se á 
dich quima parlo. (Red orden de 11 no 
vieuibie de 1863.

8.a L<-8 c omprad Tf-s de bienes com- 
pr ndidos en las eyes de desamortización, 
so o podran reclamar p r los despjrfe los 
que cun pos erionda i a id tasación sufran 
las tincas por falta do sus cabidas sefli a
das, ó por cu Iquier otra causa ju ta eo el 
lérmino improrogable de 15 -<1.8 <msde la 
pugtisiou. La turna de posesión po-trá ser gu
bernativa ó jutlicMl, según convenga a I >s 
compr dores. El que verificado el p.go del 
pi imer plazo del importe del rem le d •
jase de lomarla en ul iérmmo de uu mes, 
60 considerará como poseedor para/lo* 
efectos de éste artículo. (Arl. 7.° doi Real 
uecrétó de 10 de julio do 1856).

9.a El Es ado no anulará las venias 
por hilas ó p-rj ncios c us dos por los 
agentes -le la A'imimstracion, é indep n- 
ueules e h voluntad de los comora lores, 
pero qued-rm a salvo as acciones civiles 
ó ordinales que procedan contra lus cul-

10. Co d arreg'o á lo dispuesto por los 
artículos í.° y 5.° <M R-a decre‘o le 11 
de enero de i 8 77 las reciamaci »nes que 
hubieren de entab ar los nt^residos contri 
las vent s efectúa ‘as por el Estado, serán 
siempre en la vía gubernativa y hasta que 
esa no se haya apurado y sido ‘enegada, 
acreditándose asi en «utos p >r m^'lio de la 
certificación c -rresp müente n«» se admi
tirá dem nda a gum en ¡os Tribunales, ni 
se dará por estos curso á las cil icioues de 
evicci n que so hicimau al Estad », que
dando sm efecto 11 licitación que par ta
les rec iimacnmes establece el artículo 9.° 
del Rea decreto de 10 de ju'io le 1865.

* N" se repul-rá apurada la via guberna
tiva sino cu ndo una Real ór len haya 
puesto término al pr cedimie to, á menos 
que la A lininislracion demore por mas do 
seis meses la resolo, i n final, en cuyo ca
so quedará <ibre la acción de los Tribu
nales.

11. Los derechos de espedsemes hasta 
la loma de posesión serán de cuenta del 

I rematante.
; 12. Los compra lo"es de fincas de Bie-
■. nis n cionales que obien¿an arbolado íen- 
¡ dr-o que afianzar lo que corresponda, y 
■ ni podran hacer corta, tila m l mpia al
guna udeQiras m) teog-m pagados t -dos los 
plazos, s*n ped r y obtener prévilmente el 
per tu so de la Administración, s-gun lo 
preceptuad • en el rt 3 0 de la ley de 9 
de enero de ¡877; adv r ién lo-e que se 
excep uan de la fianza los olivos y demás 
árboles fru ales; peí o c .mpromo’ éndose 
lus compradores á no descuaj irlos y cor- 
tartos de una m ner icconvenieot^ m.en-

; Iras no hay n pagado lodos los pl z >s.
; 13. Bi tiFrendamiento de I «s fine s ur-
i bau-i® caiuc.i á los 40 días después de U 
’ lo । a de po-esion por el cmn r.» tor según 

la ley do 30 abril de 1856, y el -le los 
predi s rúsiicos, concluido qu • sea el año 
cor ieole á la loma de posesión por los 
compr .dores se¿uo la misma ley.

14. L -s compradores de fincas urba
nas no podrán demolerlas, ni derribarlas 
sino de-pues de haber afimzaio, ó pagado 
el ¡.recio total del remate.

15- Las lincas ven hdas por e1 Esl .do 
en yi- tud de las leyes le L° de mayo de 
1855 y I 2 de m ¡yo 1865, pero cuyos re-
males se ha van v rificido. ó se verifiquen 
d s ues de 31 tle diciembre de 1872, dü- 
frutara de la exmcioo del pago del im- 

¡ puesto sobre derech s reales y irusmi^ onde

en favor de los adquireates directos leí Es* 
lado.

Se consideran a quirentes directos ia- 
ra los efectos .le I exención co sigo da 
eo el párrafo ondócim » tle dich • base 6.a 
á los cesionarios que hayan cu opli to, ó 
cumphn c-m hs tundiciones expidas i la 
Redi ór.len de 3 <le enero -lo 18í>8, ó coa 
ios que pu 'da estiblecer la ¡egis ación de- 
samoi iza .ora oxteudién lose e-le beneficio 
á tmlos aquellos que formalizaron la cesión 
cumplmn lo esos requisitos^ apoque ha
yan omitido los fijados eo la órdeo de 22 
de agosto de 1873.

Notas.

1 ,a Se consideran como bienes de Cor- 
poraciunes civiiés lus del extingo do Pa
trimonio de I Corona, los de Propios, Bo- 
neliceocia ólnsiruecmu púb'ica cuyos pro
ducios no ingresen eo las caj s del Estado, 
y los tiernas bienes que bajo diferemes de
n imiuaciooes correspondan á las provin
cias y á los pueb os.

2.8 Son biéoés del Estado los q te lle
van este nombre, los de Instrucción públi-
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ci superior, royos productos ingresen ' io en la caja déla Administración econó-
en las caj s del Estado, los del secuestro 
del ex infante D. Carlos, los de las Orde- 
Des militares de San Juan de ler isalen, 
los de Cofradi s, Obras pias, Santuarios y 
todos los perteueGpnt s. ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nom
bre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepc.ou de las capellanías colativas de 
sangre. ,

Condiciones para tomar parte en las su- ¡ 
bastas y pen e en que se incurre por f l- ¡ 
ta dj pago del pnmei plazo.

Inslruécion de 20 de marso de 1811 pa ■ 
ra ileear á efecto la ley de 9 de enero 
del- mismo año, sobre subastas de fin- , 
cas y censos desamortixables.

Arlícu o 1.° P#ra lomar parle en toda 1 
subasta de fincas ó censos desamorlizables, 
se exigirá precisamente á los hcii.«lores 
que depositen ó aci editen haber de osdadn 
con antenori ad á abrirse la licitación el 
5 Po de cantidad que sirva de tipo pa
ra e remate según dispone el art. l.° de . 
h ley. ' |

Estos depósitos serán tantos, (uamas 
sean lás fincas á que vaya á hacer ¡ oslura 
el licitad-r.

Arl. 2.° El depósito podrá hacerse en 
la caja de la Administración econdum a de 
ia provincia y ■ n la Adminisir ciones su- j 
bahems de Reñías de los pa* idos, y ten 
dráel carácter de depósito adm ni.-iraiivo

Art. 3.° Los que no hayan he ho el 
depósito en la furm ■ expresada en el anf- । 
culo precedente y quier n iD.eiesarse en 
la subasta de una finca, ó cem-o deberán 
consignar ame el juez que la presida e 5 
por 1u0 ya expresado antes de que se abra 
la licitación (ara las fincas que se subasten. 
Principiado la licitación nc se recibirá nin
gún resguardo de depósito,, ni se admitirá 
consignación alguna.

í.° Para que lo preceptuado en L s an 
teriores ar ícuios se i umpla sin d fióullar r .
las subastas, los Jueces que las pr sidao ; lo se hay n expedido cen ficaci nes de
destinaran la primera media hora á rec.bir ¡ quedar constituido c n arreglo al afl. 2.9 

no se devo vera aquel sin recoger el res.los resguardos que se presenien y las con- • 
signacionesque se hagan, haciéndolo anun-. 
ciar así al principiar el acto.

Pasada dicha me na hura preguntará ade 
mas á los concuirentes en alta v z si lie 
neo que presentar algún resguardo, ó ha ' 
cer alguna consignación, y admitirá lus que 
se presenten y recibirá cualquiera Cunsig 
nación que se haga.

5." Lo* que concurran á hacer propo
siciones en nombre de otro que tenga hecho 
depósito, lo liar n presentando el resguar 
do, ó ia ceilifi3«cioo «el mism"; debiendo 
constar a coni nuacioo del espíe ado docu ¡ por el . rl. 37 '*6 la ley de 11 de julio de 
memo por.no a firmedi por e¡ depositante ' *
que auionz al que le presenta para hacer : 
proposiciones á su nombre.

Así los llenadores como los que á nom- | 
bro de estos concurran á hacer pioposicio
nes, exhibirán también su cédula personal 
de la que se lomará razón por «I aduano;

Art. 6.° Cumplid, s hs formalidades 
establee das e el anterior artículo, se abrí 
rá licitación y no se p ralizara ya por mo- . 
tixo alguno.

Art. 7-° Inmediatamente que termíne 
el remate, el Jmz evolverá las consigtia- 
dones y los r fguar ios, ó sus ct-ruficacio 
nes a los p su re* á cu o favor no hubiese 

quedado l finca ó censo subastado
Art. 8.° Los re gu rd s ó certifica

ciones «el que lesulte mejor postor, los re
mitirá el unsm • «ia - e la subasta al Jefe 
económico <ie la provincia..

Las oaniida ics que se hubiesen consig
nado ante el Juez de la subasta y retuviese 
ésto por ser el autor de ia proposición mas 
ventajosa, las mandaiá ingresar en depósi-

mica ó en las Administraciones subahernns 
de los partí h>s. lisio se acordará en el acto 
y se roa izará lo m s tarde d d a siguien 
te de la subasta; siendo en otro o>so res- 
ponsab'e de toda reckimaciou el juez que 
p esidió la subasta y el notar.o que la au 
torice.

El resguardo del depósito que «si se 
con^tituy a, se rem tirá lambían al jefe eco- 
oóm co inme liaiameale, haciéndolo cons 
lar lod > । n e¡ expediente de subasi».
. Art. 9 ° Recibid s los le lim-mios de 
la subasta á la Diredd m de Propiedades, 
si se hubiere retenido mas de un depósito, 
dará la órd^n oporlun • para que se con 
si rve únicamente el del que resulte mejor j 
postor Si en lo< dobles ó triples remates ¡ 
resudasen dos personas d.simtas, con pro- i 
posiciones iguales, tan lu go como se ve- ; 
riíique el s irl-o estab ecido por las insigne- ! 
clones para d signar á quien debe a judi 
cargo a tinca, se acorda á la «evolución 
del déiósiiu del rematante no favorecido 
por la suerte. .

Ar«. 10. Recibid s por los j fes eco 
nórmeos I s órdenes <le a-’ju li ación, dis- 
poudran que se notifiquen á los mleresa- 
do* según esl* prevenido, para me salís 
fagan el primer plazo en el término de 
In'irucc.ones.. En parle de pa o se íes ad- 
mdira a los compradores 1 cantidad de- * 
posilada >ara la subasta, é ingresara en- ' 
tunees lo ma mente en el Tesoro.

Si dentro de lo.-* quince días señalados 
en la Insl uccion, no se satisface el pri : 
mi r plazo y 'los < emás gdStus de la vriila, 
el dejósilo 'ngiesará definiliv mente en el 
les ro quedando á Leneticio oel mismo 
s gun1o dispuesto en el art. 2.° *ie la ey, 
s n que pueda lomars- en cuenta después, 
ni devolverse, mas que en los casos <x- 
piesameute marcados en el m smo. Cu n 
do es o suceda la finca se anunciará inme- 
diaiamenle de nuevo para la venia, con 
arreglo á las dis, u»iciones vigentes.

Art. 11. Cua< do al b c< r un depósi-

guardo y las ctTiiticaciones eXi edi 'es.
Art. 12. Cuando el comprador no es 

tuvie e obdgado aceptar la a jud c^cion 
de la fine» por haber ifanscurrulu un año 
desde la subaste y la rechaci1 en efecto se 
ie (ievoixeia el depÓ-ito, con el interés de 
5 p® anual. El abono de dicho inteiés 
sera de cargo del Tesoro.

Real órden de 18 de febrero de 1860.

Artículo 1 .* La identidad de la p°r
sona y -lomirili • de los pos ore** exigida

1856. pe jud filará mediante dihg ncia en
; el a<lo «el remate . ole el juez y escribano 

qui autoricen ente con dos tes igos de no-
I loria sol venoi । ajuicio «el juez y de comi 

siouaiodp venias, cuyos tesiigns admitirán 
la lesponsab lidad de n andeslar en caso 
de que L finca sea decb-rada en quiebra, 
cual sea el Veidn ero d miciho de» remá
tame, si este no fuese emOntra lo. s n per
jrncio de la en que ioouiran si hubiese exis
tido alguna falseoad en la primera.

Real órden de 5 enero de 1861.
Disposición I.' regla 8."—Caso de no

exi retado en el expediente de *ubasla se 
buscará á cualquiera de los testigos, de 
abono y be les entregará la cédula de nuli
ficación.

Hispodcion 10: — El gobernador al decla
rar la qu ebra, ofio irá «1 j-iez ame quien 
se c«-iebió la subasta para que puem im-

darse lazun del rem taire en el domicilio derecho alguno respecto

pone l resp 'DSabihddd á que se refieren _ ,
los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de ¡ tanto la cantidad de agua destinada

¡olio de 1856, igual aviso dará al pro- ¡ al riego como la necesaria para 
' - • " • • | ducir la fuerza matriz, el concesioo-

rio no tendrá derechu para recla^ 
; d(‘l gobierno induimuzacion dy ok 
gima clase.

motor fi<Cü’ de Hacienda para que puede 
instar, ó contribuir á que #e bina efecti
va la respousibidad que la ley impone

Ley de 11 de julio de 1856.

Art. 18. Aprobada la subasta por la 
superioridad si el Int re-ado no hiciese 
efectivo el pago del primer plazo en el 
término de qui ce días siguiemes á la no- 
lificaeion, se । ondrí al instante en onoci- 
miei.to del juez que hubiere presidido la 
Subasta. ’

11 juez proveerá auto á continuación 
para que eu el acto de la notificación pa
gue el interesado por vía de multa la cuar- 
la pane del valor nominal á que ascienda su conocimiento y demás efectos
ei primer p azo, oo baj iodo nunca esta 
mulla de 250 pese as, n dicha cuarta par
le no ace dirra a dicha cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la noüfloa- 
ci m no se hiciese ef cúva la mulla, sin 
n- cesida • de nu va prudencia, y en aquel 
mismo momento, será constituido en pri
sión por vii de apremio á razón d« un «lia 
por cada 2 pesetas y $0 céntimos; pero 
sin que la prisión pueda escederde un año, 
poniéndose a conliuuacion diligencia de 
qued -r ejecutado. ,

Lo qu*- fe h ce saber á los lidiadores con 
11 fin de que no aleguen ignorancia.

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, de acuerdo con el diclátnen emi
tido por la Sección cuarta de la jun 
ta consultiva de Camim^s, Canales y 
Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á D. André> 
Avelino de A tenga y de Silva, Mar
qués de Valmediano, para que, salvo 

i el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, (hn ive del rio Jarama 
la cantidad de 138 litros de agua por 

• segundo con desuno al riego de 323 
, hectáreas de la tinca titulada Belvis 
de Jarama, que posee en el término 
de Paracuellus, provincia de Madrid; 
debiendo sujetarse á las siguientes 
condiciones:

1 .• El concesionario respetará es
crupulosamente todos los riegos y 
demás aprovechamientos estableci 
dos con el caudal de aquella comen
te pública.

2.a Las obras se ejecutarán con ar 
reglo al proyecto presentado y bajo 
la vigilancia del ingeniero jefe de la 
provincia.

3.a La altura de la presa será de 
un metro 20 centímetros sobre el ni
vel de las aguas de estiaje, y se refe
rirá á un punto fijo é invariable del 
terreno inmediato, para que en iodo 

; tiempo pueda ser comprobada.
1 4? El concesionario queda obli
gado á establecer el correspondiente 
módulo á la salida del depósito don-
de las bombas viertan el 
eleven del rio, p úa que 
tomar roas cantidad que 
diila.

3.a Esta autorización 

agua que 
no pueda 
la cunee-

no otorga 
dul xolú-

roen de agua que se utilice para mo
ver la rueda hidráulica que se ha de 
establecer á fin de elevar los expre
sados Í38 litros por segundo aplica- 
oles al riego. #

6.a Si por ca jsa de sequía ó mo
tivos do otra naturaleza no llevase 
el rio Jarama sobrante y disponible,

¡ 1* So liará principio á los train 
jos en el término de tres meses, ■ 
quedarán concluidos dentro del p'í 
zo de un año y medio, contado desd 

Ja fecha en que se publique esta di-; 
1 posición.

8.a Si faltare el concesionario i 
cualquiera de las condiciones sru' 

i riurmente cunsigadas, esta autorizi 
clon se entenderá caducada.

De Real órden lo digo á V. E. pan

Dios guarir? á V. E. muchos años 
Madrid 19 de abril de 1877.—C. L 
reno. -Sr. Director general de Ob i; ,— 
públicas.

^Gaceta del 25 de abril.

AMJ^CIÜS.
—---------------------------------------------------

Leemos en ei Petit Journal, de París:
Con fre< ueocia se pngunian a gunos coa i 11 

p uedeu los pt bies cocheros supurar imputi Al! 
mente, á tudas Loras, los iigo.es de las esl i 
cioueS y, subie lodo ¡os de la estación ío w íi 
tan pródiga en lluvias, vientos f ios y aievt 
Cualquiera creeiia que se I alian duladosdeui 
consiiiudo» especial que los pone al abrigo' 
lus accidi-nies propius de tas temperalurasi 
cesi vas. Peio quien tai cieyera padecerían 
gravísimu erior, porque piecisámenle eulreii 

G01

personas que se dedican á ese rudo oficio I 
en quienes se encuentra mayor número !l 
bronquitis, resfriado», ca tai rus y otras afeixil . 
üesde lus bronquios y de ios pulmones. Bail - Sr. 
para convencerse de ello pasaisealgunasboni |:J- 1 

Mee

titi la fiiojacia de Guvot, la cual tiene la ti* 
pecialidüd de ia fabneacion de las Cápivlad

tido <
ficadí 
ese ¿Alquitrán. -

Es Uu espectáculo curioso observar el núint 3no e 
Fu de carruajes vacíos que se detienen á laputl' previ 
a de a quel establecimiento y ver la fiia de c-? en el

ebero» que entran continuamente á buscaru¡ । , .j, 
especifico que es para ehos tan útil comouti ‘ ' 
ces&nu. W C

El feuúmeuo tiene u na explicación muy^y Es 
cilla: las Capsulas de Alquitrán de Cuyot reeaj trade । laxancOu grao ventaja la- pastillas, lisaind 
pocioüus que las personas obligada.* á vivir ti 

servil 
rosid 
esc^ 
sura 
ejerc

Pa 
Tern

contíüuu muYUDieuto ó fuera de su u-asa6* 
pueden totnar. O ra de las vei-tajaa queofri* 
esta medicación, ventaja no despreciable, ctI 
modicidad de su pítelo. Teniendo en cueii 
que cada fiasco contiene 69 cápsulas, y que' 
dósie ordinaria es de dus á caua coLuida,!1 
Comprendóla que el precio del iiatamie^ 
apenas Lega Aun real por dia. Para las cla^ 
no acomodadas, la cuestión deprecio noes^' 
signiücan e, y á ella, sin duda alguna, lail 
aumo a la eficacia dei producto, se debe la 
polaridad que en estos ú. limos «em| os ba^» 
seguido el empleo de las Cúpulas de Alquitr

TRATADO PRÁCTICO
DE BINEFICERCIA PABTICUUa.

lite» 
de

Instrucción para el Jerdiio dd Pr0L^ 
rado en la R o' tinmla particular de «L , 1, 
didi mbre d 1873, anotada por D. prjr 
H mandez Igl i i*, j fe de la Srcciou 
r.-mo en d Mioi t iio de la Gub rnacioD'

12 reales en Madrid y 13 en provio» 

xi m

franco de poi te.
Lo* pedidos se dirkiián al coin'LM 

autor en Madrid, Ministerio de U y1 . 
nación ó calle de la- Purada Ib P'1"*’1 
i* pierda.

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hiy»n comprado ó í 

oren la euu d e c o n s u mo s , d-- D- 
Fnixa, 6.“ edición, .*e les farilitaD t’g()|i 
dos apéndices, por las personas que 
vendieron ó Vendan en lo sucesivo

Hn; 
Pod 
por 
Que 
Par 
se r 
ant

arn 
Pía 
Cip:

PALMA.
[»DfleNTA og Pl Dr o  Jo s é íIíl abeR*

bes 
ear 
drá 
cus 
do?
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